
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25-09-2023. Informo al señor Juez que la presente 

demanda se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 1. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

 
 
Auto interlocutorio: 2617 

 
PROCESO:        EJECUTIVO MINIMA CUANTIA        

DEMANDANTE   BIOSERVICIOS SAS 

DEMANDADO:    NINY YOHANA NARANJO ALZATE 

RADICADO:      170014003002-2023-00573-00                     

 

 

Procede el despacho a considerar la demanda EJECUTIVA de BIOSERVICIOS SAS                   

en contra de NINY YOHANA NARANJO ALZATE. 

 

Para respaldar la demanda se presenta como recaudo ejecutivo lo siguiente: 

 

Frente a la FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICANO.  SS11160, emitida el 11 de abril 

de 2022, con fecha de vencimiento del 11 de mayo de 2022. 

CUFE-SHA384:  

 

 

cdade1612fbe7818362a4c0f56a99bf3e64201146baba970eebe510bd794dfb9648f

762da24e9d6d1607301410ebda91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



Como puede observarse en dicha factura no se asoció el hecho de la prestación 

del servicio, estado de pago, no deja constancia de la aceptación de la persona 
ni del envío de la respectiva factura, se resalta que no reposa anexo alguno en 

el que se comprueben dichos requisitos. 
 

Frente a la FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA NO. SS11820, emitida el 9 de 
mayo de 2022 y con fecha de vencimiento del 8 de junio de 2022. 

CUFE-SHA384: 
277bc4c342fb9982102e2e43689fff835eee3d123a623742c66b5ac5fc8e477d86
46874b1dcc41e13b12d89062d0227d 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
Como puede observarse en dicha factura no se asoció el hecho de la prestación 
del servicio, estado de pago, no deja constancia de la aceptación de la persona 

ni del envío de la respectiva factura, se resalta que no reposa anexo alguno en 
el que se comprueben dichos requisitos. 

 
Frente a Factura electrónica de venta No. SS12425, con fecha de emisión del 8 
de junio de 2022, y vencimiento del 8 de julio del 2022. 

CUFE-SHA384: 
a862194db897b29d00571901469c2e43b3b336232b2086ee7c06a53e17b8fe35
9b77922fb4d5fb1b681b755a2edd5c95 

 



 
 

 



Como puede observarse en dicha factura no se asoció el hecho de la prestación 

del servicio, estado de pago, no deja constancia de la aceptación de la persona 
ni del envío de la respectiva factura, se resalta que no reposa anexo alguno en 

el que se comprueben dichos requisitos. 
 

Factura electrónica de venta No. SS13038, fecha de emisión del 7 de junio de 
2022, y fecha de vencimiento del 6 de agosto de 2022. 
 

CUFE-SHA384: 
9825893904697d27951767aaeca264f17445b88b4930ed9b074601b46e6fb467

59e384c509d71f7cd6608aa8a3b79abf 

 



 

Como puede observarse en dicha factura no se asoció el hecho de la prestación 
del servicio, estado de pago, no deja constancia de la aceptación de la persona 
ni del envío de la respectiva factura, se resalta que no reposa anexo alguno en 

el que se comprueben dichos requisitos. 
 

Frente a la Factura electrónica de venta No. SS13717, con fecha de expedición 
del 4 de agosto de 2022 y de vencimiento del 3 de septiembre de 2022. 

 
CUFE-SHA384: 
32e6a3ec1d7f1b495f4851dab7c06545a41041a88a47f4638419c5a12e47b8452

87709de92be3db41dc77938e30ea055. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

Como puede observarse en dicha factura no se asoció el hecho de la prestación 
del servicio, estado de pago, no deja constancia de la aceptación de la persona 

ni del envío de la respectiva factura, se resalta que no reposa anexo alguno en 
el que se comprueben dichos requisitos. 
 

Frente a la Factura electrónica de venta No. SS14524, con fecha de emisión del 
14 de septiembre de 2022, y fecha de vencimiento del 14 de  

octubre de 2022. 
 
CUFE-SHA384: 

4863799a93fbc2bebf6bd2bd304f17caf78385fcc31bc3f5422efdda627fa96604f5
84b7bb421f25b14b9896d30ace17

 
 



 

 
Como puede observarse en dicha factura no se asoció el hecho de la prestación 
del servicio, estado de pago, no deja constancia de la aceptación de la persona 

ni del envío de la respectiva factura, se resalta que no reposa anexo alguno en 
el que se comprueben dichos requisitos. 

 
 

FACTURA ELECTRÓNICA 

 

Para demandarse ejecutivamente la factura electrónica debe de satisfacer los 

requisitos planteados en el código de comercio, y también los prescritos en la 

normatividad especial. 

 

Así, conforme al artículo 422 del Código General del Proceso, debe contener una 

obligación clara expresa y actualmente exigible, deben provenir del deudor y 

deben ser plena prueba contra el. 

 

En este sentido, debe de satisfacerse los requisitos del Código de Comercio 

referentes a los artículos 772 y siguientes de este estatuto, que regula lo 

concerniente a la factura. 

 

Pero la normatividad colombiana, que regula la materia, se encuentra 

complementada con la norma tributaria referida a la factura electrónica. En 

concreto el decreto 1074 de 2015, en su capítulo 53, que fue modificado por el 

Art.1 del Decreto 1154 de 2020. 

 

 

REQUISITOS DE LA FACTURA. 

 

 

Los requisitos de la factura electrónica tienen una regulación propia en el código 

de comercio y una regulación en la normatividad tributaria que debe ser 

cumplida por quien pretende que se ordene el pago de forma ejecutiva. 

 

A título enunciativo se  encuentra la regulación de la factura electrónica 

que en código de comercio establece: 

 

“ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez que 

la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se 



considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le 

dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título.” 

 

 

La norma tributaria decreto 1074 de 2015, en su capítulo 53, modificado por el 

Art.1 del Decreto 1154 de 2020, regula la aceptación de la factura electrónica, 

y sobre el particular se encuentra lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta cómo título 

valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta cómo título valor, una vez recibida, se 

entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los 

siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

2. Aceptación tacita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quién recibe, y la fecha de recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar 

constancia Electronica de los hechos que dan lugar a la aceptación tacita 

del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 

juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta cómo título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 

asociadas a dicha factura”.( negrilla fuera de texto) 

 

Así se destaca, que la mentada normatividad regula materialmente cuando 

ocurre la aceptación de la factura, pero exige el deber al emisor de la misma que 

deje constancia en el sistema RADIAN sobre este hecho. Este requisito no solo 

es exigible para la aceptación si no para los demás requisitos que no se 

encuentran acreditados con las consultas realizadas a la factura por el despacho. 

 

Revisado al detalle la factura exigida ejecutivamente, ella no tiene asociado 
ninguno de los hechos necesarios para  que presten mérito ejecutivo, tales como 

la aceptación, estado de pago, o la prestación efectivo del servicio o entrega del 
bien. 
  

Por lo anterior, los títulos ejecutivos relacionados con anterioridad, no son claros 
ni expresos ni mucho menos actualmente exigibles, para el juzgado. Por el 

razonamiento hecho anteriormente, se negará a emitir mandamiento de pago, 
al no encontrar acreditados los requisitos necesarios de las facturas electrónicas 
aportadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS.  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento de pago en contra de la parte demandada 
por lo dicho en la parte considerativa.  

  



SEGUNDO: Se dispone la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.   

  
 

TERCERO: ARCHIVENSE las presentes diligencias.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 26-09-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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Luis Fernando Gutierrez Giraldo
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Juzgado Municipal
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Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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